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ES 1 065 740 U 2

DESCRIPCIÓN

Complemento ornamental.
Sector técnico de la invención

Tiene por objeto la invención un complemento or-
namental, que se destina a que una persona pueda
transportar cómodamente colgando un teléfono mó-
vil, una cámara fotográfica digital, un dispositivo re-
productor de los denominados mp3 ó mp4, un dispo-
sitivo de memoria USB, o cualquier otro aparato o
dispositivo similar.
Antecedentes de la invención

Es ampliamente conocido que, en general, los ci-
tados aparatos tienen una funcionalidad y prestacio-
nes que los hacen objeto de un uso constante en prác-
ticamente cualquier situación, por lo que es necesario
disponer de ellos permanentemente; por otro lado sus
reducidas dimensiones y peso facilitan su transporte y
posibilitan que por descuido del usuario queden olvi-
dados en cualquier lugar.

Es también conocido que tales aparatos suelen in-
corporar unos medios de transporte constituidos gene-
ralmente por correas, cordones o similares adaptados
para su enrollado en una muñeca o para colgar del
cuello de una persona.

El solicitante no conoce realizaciones de comple-
mentos de indumentaria destinadas al transporte de
cualquiera de dichos objetos al tiempo que constituya
un ornamento.
Explicación de la invención

El complemento ornamental objeto de la inven-
ción se caracteriza por comprender un primer elemen-
to y un segundo elemento mutuamente acoplables y
desacoplables a voluntad, en los que el primer y se-
gundo elementos son juntos o separados constitutivos
de ornamento y en los que el primer elemento com-
prende unos primeros medios de colgado para su col-
gado de un collar, de una trabilla de vestido, falda,
chaqueta, pantalón o bolso entre otros, en tanto que el
segundo elemento comprende unos segundos medios
de colgado destinados al colgado de un teléfono móvil
o un dispositivo reproductor mp3 ó mp4, o un disposi-
tivo de memoria USB, o una cámara fotográfica, entre
otros.

El primer elemento y el segundo elemento del
complemento ornamental objeto de la invención pue-
den adoptar independientemente uno del otro cual-
quier configuración adecuada, como por ejemplo for-
mas geométricas basadas en prismas o bien formas de
diseños de fantasía, como por ejemplo de osos, aten-
diendo a criterios de diseño para la obtención de for-
mas estéticas.

Es también característico de la invención que el
primer elemento comprende unos medios de paso
adaptados para recibir y fijar la posición del segun-
do elemento y para permitir el paso de los segundos
medios de colgado del segundo elemento. Los medios
de paso comprenden un paso que se extiende a través
del primer elemento, teniendo dicho paso una prime-
ra porción y una segunda porción que enlaza con la
primera porción y que es de menor sección transver-
sal configurando un escalón para apoyo del segundo
elemento, y una ranura pasante que se extiende en la
longitud de dicho paso adaptada para permitir el paso
por su través de los segundos medios de colgado del
segundo elemento.

Otra característica de la invención consiste en que
una vez acoplados el primer y segundo elementos, la

superficie del segundo elemento que queda dispuesta
exteriormente, o cara exterior del segundo elemento,
queda dispuesta sensiblemente al ras de la correspon-
diente superficie del primer elemento, siendo la cara
exterior del segundo elemento utilizable como sopor-
te de signos distintivos y/o para la fijación de adornos.

De acuerdo con otra característica de la invención,
los primeros medios de colgado comprenden un orifi-
cio pasante adaptado para el paso por su través de un
cordón o de un eslabón o pieza similar de una cadena
de collar, en tanto que los segundos medios de colga-
do comprenden dos orificios pasantes para el paso por
su través de un cordón.

También es característico del complemento orna-
mental de la invención que el primer y segundo ele-
mento tienen forma general paralelepipédica de aris-
tas redondeadas.
Breve descripción de los dibujos

En las figuras de la hoja de dibujos aparece repre-
sentada, a título de ejemplo no limitativo, un modo de
realización del complemento ornamental objeto de la
invención. En dichos dibujos:

- la Fig. 1, es una vista en perspectiva del com-
plemento ornamental de la invención, con sus primer
y segundo elementos separados, estando unido al se-
gundo elemento un teléfono móvil; y

- la Fig. 2 es una vista en perspectiva similar a la
de la Fig. 1 una vez acoplados el primer y segundo
elementos del complemento ornamental de la inven-
ción.
Descripción detallada del ejemplo de realización

Como antes se ha indicado, en las Figs. 1 y 2 se ha
representado un modo de realización del complemen-
to ornamental objeto de la invención. En dichas figu-
ras se aprecia que el complemento ornamental 1 com-
prende un primer elemento 2 y un segundo elemento
3 mutuamente acoplables y desacoplables a voluntad
del modo que se explica más adelante. En este ejem-
plo de realización, el complemento ornamental 1 es
utilizado para colgar un teléfono móvil 4; se entiende
que puede ser utilizado para colgar cualquier otro ob-
jeto de entre los indicados anteriormente, tales como
por ejemplo, dispositivos reproductores mp3 ó mp4,
o dispositivos de memoria USB.

En la Fig. 1 se aprecia que el primer elemento 2
tiene forma general prismática, concretamente forma
general de paralelepípedo de aristas redondeadas, y
está provisto de unos medios de paso 5 que compren-
den un paso 6 y una ranura pasante 7. El paso 6 se
extiende entre dos caras opuestas, de las que sólo se
ha representado una de ellas indicada con la referen-
cia 8, y presenta una primera porción 9 de sección
transversal cuadrada de vértices redondeados que en-
laza con una segunda porción 10 de menor sección
transversal configurando un escalón 11. La ranura pa-
sante 7 se extiende entre dichas dos caras opuestas y
sus aristas exteriores presentan un redondeado 12. La
primera porción 9 está dimensionada para recibir con
cierta holgura al segundo elemento 3 apoyando sobre
el escalón 11.

Como se aprecia en la Fig. 1, el segundo elemento
3 tiene forma general de paralelepípedo hueco abierto
por dos de sus caras opuestas. Una de las caras del se-
gundo elemento 3, o cara superior 13, tiene en dos de
sus bordes opuestos una respectiva extensión 14 di-
mensionada en correspondencia con el escalón 11 del
paso 6 del primer elemento 2.

El primer elemento 2 está provisto de unos prime-
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ros medios de colgado 17 que comprenden, en este
ejemplo de realización, un orificio pasante 18, repre-
sentado mediante una línea a trazos en ambas Figs. 1
y 2, adaptado para permitir el paso por su través de
un cordón 19 a modo de collar; se entiende que los
medios de colgado 17 pueden adoptar cualquier otra
configuración adecuada para permitir su colgado de
collares formados por ejemplo mediante eslabones de
cadena. Además, los medios de colgado 17 pueden es-
tar diseñados para permitir colgar el primer elemento
2 de por ejemplo una trabilla de pantalón.

En la Fig. 1 se aprecia que el segundo elemento 3
está provisto de unos segundos medios de colgado 20
que comprenden, en este ejemplo de realización, dos
orificios pasantes 16 dispuestos en la cara inferior 15,
y de los que sólo se ha representado uno de ellos. Los
dos orificios 16 están adaptados para permitir el pa-
so por su través de un cordón 21 que une el segundo
elemento 3 y el teléfono móvil 4.

En la Fig. 1 se ha representado el complemento
ornamental 1 de la invención con el primer y segun-
do elementos que lo constituyen separados; en estas

condiciones, el primer elemento 2 queda colgado del
cuello de la persona que lo utiliza, en tanto que el se-
gundo elemento 3 queda unido al teléfono móvil 4 que
de este modo puede ser utilizado con entera libertad
de movimientos. Cuando se desea colgar el teléfono
móvil 4 del primer elemento 2, el usuario simplemen-
te desliza el cordón 21 que une el segundo elemento 3
con el teléfono móvil 4 a través de la ranura pasante 7
y sitúa el segundo elemento 3 en el paso 6 del primer
elemento 2 donde queda alojado como muestra la Fig.
2.

En este ejemplo de realización del complemento
ornamental 1 de la invención, en la Fig. 1 se aprecia
que una vez acoplados el primer y segundo elementos
2, 3 la cara superior 13 del segundo elemento queda
dispuesta al ras de la cara 8 del primer elemento 2.

La cara 13 del segundo elemento 3 es utilizable
como soporte de marcas y/o signos distintivos, ade-
más de como soporte de elementos diferenciadores
tales como pueden ser entre otros adornos de meta-
les o piedras.
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REIVINDICACIONES

1. Complemento ornamental (1), que se caracte-
riza por comprender un primer elemento (2) y un se-
gundo elemento (3) mutuamente acoplables y desa-
coplables a voluntad, en los que el primer y segundo
elementos son juntos o separados constitutivos de or-
namento, y en los que el primer elemento comprende
unos primeros medios de colgado (17) para su col-
gado de un collar, de una trabilla de vestido, falda,
chaqueta, pantalón o bolso entre otros, en tanto que el
segundo elemento comprende unos segundos medios
de colgado (20) destinados al colgado de un teléfono
móvil (4) o un dispositivo reproductor mp3 ó mp4, o
un dispositivo de memoria USB, o una cámara foto-
gráfica, entre otros.

2. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 1, que se caracteriza porque el primer elemento
(2) comprende unos medios de paso (5) adaptados pa-
ra recibir y fijar la posición del segundo elemento (3)
y para permitir e paso de los segundos medios de col-
gado (21) del segundo elemento (3).

3. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 2, que se caracteriza porque los medios de pa-
so (5) comprenden un paso (6) que se extiende a tra-
vés del primer elemento (2), teniendo dicho paso (6)
una primera porción (9) y una segunda porción (10)
que enlaza con la primera porción y que es de menor
sección transversal configurando un escalón (11) para

apoyo del segundo elemento (3), y una ranura pasan-
te (7) que se extiende en la longitud de dicho paso
adaptada para permitir el paso por su través de los se-
gundos medios de colgado (21) del segundo elemento
(3).

4. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 3, que se caracteriza porque una vez acoplados
el primer y segundo elementos (2, 3), la superficie del
segundo elemento (3) que queda dispuesta exterior-
mente, o cara exterior (13) del segundo elemento (3),
queda dispuesta sensiblemente al ras de la correspon-
diente superficie (8) del primer elemento (2).

5. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 4, que se caracteriza porque la cara exterior (13)
del segundo elemento (3) es utilizable como soporte
de signos distintivos y/o para la fijación de adornos.

6. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 1, que se caracteriza porque los primeros me-
dios de colgado (17) comprenden un orificio pasante
(18) adaptado para el paso por su través de un cordón
(19) o eslabón o pieza similar de una cadena de collar.

7. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 1, que se caracteriza porque los segundos me-
dios de colgado comprenden dos orificios pasantes
(16) para el paso por su través de un cordón (21).

8. Complemento ornamental según la reivindica-
ción 1, que se caracteriza porque el primer elemento
y el segundo elemento tienen forma general paralele-
pipédica de aristas redondeadas.
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